
Ayuntamiento de Manzanares

Expediente: BANDO FIESTAS DE SAN BLAS Núm. Expediente: 
MANZA2024/892

D. JULIÁN NIEVA DELGADO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.AYUNTAMIENTO DE MANZANARES
(CIUDAD REAL)

HACE SABER:

      Que con motivo de la celebración de las tradicionales FIESTAS EN HONOR A SAN BLAS 2024
se considera necesaria una ordenación excepcional del tráfico y del estacionamiento autorizado en
los tramos de las vías afectados. En concreto:

quedará prohibido el estacionamiento de vehículos desde las 18:00 horas del viernes 02 de febrero
hasta las 20:00 horas del sábado 03 de febrero en c/ Matadero (tramo comprendido entre la Plaza de
San Blas y c/ Sendilla de Membrilla).

Ante la necesidad de esparcir material protector del asfalto para la hoguera, quedará prohibida
la circulación de vehículos  desde las 08:00 horas del viernes 02 de febrero hasta 10:00 horas del
sábado 03 de febrero en Plaza de San Blas (tramo adyacente a la fachada principal de la ermita).

Con motivo de la tradicional hoguera  quedará prohibida la circulación de vehículos  desde las
18:00 horas del viernes 02 de febrero hasta 02:00 horas del sábado 03 de febrero -o en su defecto
cuando la retirada de los restos de la hoguera permita circular con seguridad- en Plaza de San Blas,
c/ Sal, c/ Matadero (sentido Oeste/hacia Plaza de San Blas) desde c/ Tercia hasta Plaza de San Blas.

Con motivo de la tradicional  Procesión, quedará prohibida la circulación de vehículos desde las
17:00  horas  del  sábado  03 de  febrero  con  salida  en  la  Parroquia  de  la  Asunción,  Plaza  de  la
Constitución, c/ Virgen del Carmen, Plaza de San Blas, c/ del Matadero (tramo comprendido entre
Plaza de San Blas y c/ Villarreal), C/ Villarreal,  c/ Monjas, c/ del Carmen (tramo comprendido entre c/
Monjas y Plaza de la Constitución) con finalización en la misma plaza.  Igualmente quedará prohibida
la circulación en vías convergentes, en el momento del tránsito de la Procesión y/o cuando así lo
dispongan los Agentes encargados de la regulación del tráfico

Estas medidas se anunciarán adecuadamente con la antelación suficiente. Se informa que el
incumplimiento de estas disposiciones podría dar lugar al empleo de intervenciones de Policía, entre
las que se incluye la retirada de los vehículos con grúa.

No  obstante,  esta  Alcaldía  confía  en  que  estas  actuaciones  no  serán  necesarias,  en  la
seguridad de que todos los vecinos prestarán su colaboración.

Manzanares, 26 de enero de 2024.

EL ALCALDE,
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